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En la columna del 4 de octubre ya mencionamos lo difícil que 
está encontrar pega en Chile y, por supuesto, nuestra región no se 
encuentra alejada de dicha realidad. De hecho, esta situación se 
contrasta con los festejos de algunas autoridades regionales que 
se vanagloriaban de la baja en la tasa de desempleo en los últimos 
12 meses. Efectivamente existe una caída de la tasa de desempleo 
de un 9% a un 8,9%, explicado principalmente porque que la fuer-
za de trabajo -personas con la intención de trabajar- se incrementó 
en un 2,4%, mientras que la población ocupada se incrementó en 
un 2,5%. Es decir, el aumento de la intención de trabajar fue absor-
bida por el mercado laboral. 

Si miramos con más detalle las noticias pueden preocupar, de-
bido a que el 61% de los nuevos empleos son informales. Es más, 
este trimestre junio-agosto 2024 se completan 10 meses consecu-
tivos de alzas interanuales de la tasa de ocupación informal, que 
en otras palabras, indica que el empleo informal crece a tasas más 
altas que el empleo formal.

Como antes dijimos, Magallanes no se encuentra ajeno a esta 
realidad. Nuestra tasa de desempleo cae de un 5,9% a un 5%. De he-
cho, esa era la alegría de algunas autoridades de la región. Pero la 
mala noticia, es que esta baja esta sostenida por la informalidad. 
En los últimos 12 meses la informalidad laboral se vio incrementa-
da en un 21%, lo que en cifras reales representa aproximadamente 
3.800 personas que han ingresado a esta condición laboral, don-
de son las mujeres las que lideran este indicador. De modo, que la 
noticia y los festejos caen como un castillo de arena, ya que por un 
lado la informalidad aumento, pero lo que es peor en estos últimos 
12 meses se han destruido 1,7% de empleos formales.

En este escenario es donde surge la nueva “Ley de Cumplimiento 
Tributario”. Claro, para el gobierno es importante parar este grado 
de informalidad y que mejor hacerlo por medio de la fiscalización. 
Ahora bien, la verdad es que creo que no era la mejor forma. Aquí 
no me mal entiendan, ya que no me encuentro a favor de ninguna 
forma de evasión o elusión de impuestos, al contrario, creo que la 
formalidad permite un crecimiento sustentable y responsable de 
nuestra economía. Pero insisto, existen formas mejores.

Primero entreguemos algunas luces de lo más polémico de 
esta ley. En concreto, la nueva norma establece que los bancos de-
ben informar al Servicio de Impuestos Internos (SII) cuando existan 
cuentas bancarias que reciban más de 50 abonos (depósitos) de 
distintas personas en un mes y de 100 abonos en un semestre. Si 
sacamos algunos cálculos sencillos. Cuando una persona en un 
mes reciba 2 depósitos diarios, de acuerdo a esta ley debe ser fis-
calizado. Incluso si una persona reciben 17 depósitos mensuales 
durante un semestre también será fiscalizado. Anteriormente, ya 
era una exigencia para las entidades financieras informar la exis-
tencia de clientes con movimientos que superarán las 1.500 UF 
(algo más de 57 millones).

Pero en vez de avanzar en una línea similar exigiendo un monto 
específico, se perjudica a sectores vulnerables de nuestras econo-
mías domésticas. Ya que imaginemos una persona que vende sólo 
los días domingo galletas en una feria libre y que recibe algo más 
de 12 depósitos por dichas ventas, ya será fiscalizado. Vamos más 
allá, si vende sus galletas a $1.500 pesos -algo que es real- esta per-
sona será fiscalizada por haber reunido $75.000 pesos mensuales. 
La verdad es que esto es una falta de criterio político y de no en-
tender que dichas actividades son eventuales y por lo general, no 
constituyen el sustento principal de algunos hogares. 

¿Por qué no haber seguido en la línea de los montos mínimos 
a informar por parte de las entidades bancarios? No es lo mismo 
recibir 75 mil pesos en un mes, que 1 millón de pesos diarios. Pero 
en fin, nos agrade o no, esta ley ya es un hecho, y sólo falta su pu-
blicación en el diario oficial para su aplicación.

El viernes 6 de septiembre fue un día triste para 
quienes trabajamos en educación tras el deceso de 
Melina Furman, bióloga y educadora argentina que se 
convirtió en la máxima referente dentro de su área. El 
impacto es tan grande como su legado, gracias al traba-
jo que realizó toda su vida por transformar y mejorar 
profundamente la educación y el aprendizaje como he-
rramientas fundamentales para cambiar realidades y 
revolucionar el mundo. 

Melina Furman fue una de las autoras y pensado-
ras en educación científica más influyentes de toda 
Latinoamérica; pero lo más importante en esta vida, 
una muy querida esposa, madre, hermana, colega, pro-
fesora y amiga. Tuve la suerte, el honor y el agrado de 
conocerla y compartir con ella en varias instancias en 
donde me inspiró con su esencia, amistad y sabiduría, 
y también debo reconocer que sus bellas e inspiradoras 
obras en el ámbito de la educación científica han sido 
fuente de inspiración para mí, para todo el equipo de 
Lab4U y para muchas otras personas que forman parte 
de la comunidad de educadores y educadoras, no sólo 
en ciencias, también en el mundo del aprendizaje y en-
señanza de Latinoamérica.

En un mundo que necesita de preguntas y respuestas 
para entender todo lo que está pasando, con avances tec-
nológicos nos sorprenden día a día, su fuerte énfasis en 
el desarrollo de habilidades cognitivas en los estudian-
tes, el fomento de la curiosidad, el aprendizaje basado 
en la indagación, el aprendizaje  perdurable y profun-
do, y los círculos de comprensión, son fundamentales 
para impulsar el pensamiento crítico desde muy tem-
prana edad y tener claro que ante todo, somos personas 
y nuestro valor humano es lo que nos hace únicos. 

Melina siempre situó a los profesores como motores 
claves dentro de la sociedad. Gran parte de su trabajo 
está dirigido a la formación docente, la mejora de prácti-
cas pedagógicas y el desarrollo de recursos que ayuden 
a los educadores a aplicar nuevas estrategias en el aula. 
“Los maestros tienen el poder de cambiar vidas, y eso 
pasa cuando logran que sus alumnos se apropien del 
conocimiento y puedan hacer preguntas nuevas”, era 
uno de sus planteamientos. 

La muerte de Melina Furman causa una gran tris-
teza entre quienes la conocimos, pero es también una 
invitación a continuar trabajando en torno a su legado, 
difundir sus ideas ante nuevas audiencias y sobre todo, 
contribuir para que más niños, jóvenes, estudiantes y 
profesores disfruten del aprendizaje y la enseñanza 
con curiosidad, pasión y dedicación. Sus charlas TED 
son inspiradoras y están disponibles para cualquie-
ra, sumando más de dos millones de visualizaciones. 
Estudiar sus podcasts y sus libros es un “must” como 
un regalo para la humanidad. Entre los títulos más re-
conocidos están: “Guía para criar hijos curiosos”, “La 
ciencia en el aula” y “Enseñar distinto” .

Todos tenemos el potencial de reflexionar y aprender 
algo nuevo en cada minuto de nuestras vidas mientras 
indagamos, experimentamos y simplemente, vivimos. 
Tal como decía Melina, el pensamiento crítico no se en-
seña diciendo a los demás que piensen de manera crítica, 
se enseña creando condiciones para que cada persona 
pueda preguntar, buscar y encontrar respuestas por sí 
mismos en este hermoso mundo que nos rodea. 

La reciente entrada en vigencia de la nueva Ley de 
Delitos Económicos en Chile representa un cambio sig-
nificativo en el ámbito empresarial y judicial, al elevar 
los niveles de responsabilidad de las compañías y sus 
líderes. Esta no solo redefine el alcance y las sanciones 
aplicables a una gran cantidad de delitos que afectan 
directamente la estabilidad económica, sino que tam-
bién subraya la importancia crucial del cumplimiento 
como una herramienta estratégica para evitar, detectar 
y reducir tanto riesgos legales como reputacionales.

La ampliación de lo que se considera un delito eco-
nómico es uno de los aspectos más importantes de esta 
nueva legislación. La ley ya no se limita a casos de frau-
de o lavado de activos, sino que también incluye delitos 
ambientales y corrupción dentro de las organizaciones. 
Esto significa que cualquier empresa, sin importar su 
industria o tamaño, está sujeta a un examen más ri-
guroso y debe asegurarse de que todos sus procesos 
funcionen bajo un marco ético sólido.

En este sentido, el compliance  o cumplimiento nor-
mativo se convierte en una pieza clave para proteger 
las empresas. Ya no es opcional llevar a cabo políti-
cas y procedimientos internos para garantizar que se 
cumpla la normativa vigente, sino es una obligación es-
tratégica para reducir los riesgos de sanciones y daños 
reputacionales. Las empresas que no tomen medidas 
proactivas para ejecutar estas nuevas demandas po-
drían enfrentar graves sanciones o incluso la pérdida 
de su identidad legal.

La individualización de las sanciones es otra in-
novación importante en la responsabilidad penal 
introducida por la nueva ley. Estas se calcularán en 
función del ingreso promedio del condenado y no solo 
serán proporcionales a la gravedad del delito, lo que 
refuerza la necesidad de que los ejecutivos y emplea-
dos estén plenamente conscientes de los riesgos que 
conlleva transgredir la normativa. En este contexto, es 
fundamental que las empresas creen programas sóli-
dos no solo para cumplir con la ley, sino también para 
asegurarse de que sus colaboradores comprendan las 
implicaciones de sus acciones y las consecuencias a las 
que podrían enfrentarse.

Cabe señalar que la ley no solo se limita a sancio-
nar las transgresiones, sino que además, anima a las 
empresas a ser más proactivas en la prevención de 
delitos. Esto implica que todos los niveles de la orga-
nización deben tener sistemas internos de auditoría y 
supervisión, canales de denuncia anónima y capaci-
taciones regulares. Los programas de cumplimiento 
deben abarcar desde los niveles operativos hasta la alta 
dirección e incluir un enfoque preventivo que permi-
ta identificar posibles comportamientos ilícitos antes 
de que se materialicen.

La reputación de la empresa también está en pe-
ligro. En un mundo globalizado, donde la ética y la 
transparencia son cada vez más valoradas por los 
consumidores e inversionistas, las empresas que no 
se adapten a esta nueva normativa corren el riesgo de 
perder credibilidad. Un escándalo financiero o una 
acusación de corrupción pueden arruinar años de tra-
bajo y erosionar la confianza de los interesados, lo que 
dificulta la supervivencia de la empresa, siendo fun-
damental fomentar una cultura de integridad en todas 
las facetas de la empresa.
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